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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ARTÍnJLO 3

El presente Acuerdo entrará en ... igor en el momento de su firma y
podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes mediante notificación
diplomática,

Acuerdo de Cooperación en la lucha contra el terrorismo )< la criminali
dad organizada., entre el Reino de España)' la República Italiana

El MínÍstro del Interior del Reíno de Espaila, y el Ministro del
Interior de la República Italiana, en representación de sus respectivos
Gobiernos.

Reconociendo la eficaz cooperación ya existente entre !\us respectivos
paIses;

Considerando altamente satisfactorios los resultados obtenidos por
su \'olahoración en la lucha contra el tráfico de estupefacientes. suscrita
el día 3 de junio de 1986;

'Ir conscientes, sin embargo, de la necesidad de lograr una coordina
cion mas activa en las labores de información, análisis y represión dd
ternJrismo y de la criminalidad organiz.ada:

Han convenido las siguientes estipulacione<;;

ARTícvl.ü 4

El pre5l~nle Acuerdo se firma en lenguas española e italiana, siendo
igualmente válídas ambas versiones.

Madrid. a 12 de mayo de 1987.

José 8arrionu(T(J POlo
Ministro del Interior
del Reino de Espaíla

Ad rcferendum

OSCW' Luigi ScuftÍlro
Ministro del Interior

dl~ la República italiana

El presente Acuado entró en vigor el 11 de mayo de 1987. fcch<1 de
su firma, según se estahlece en su articulo 3.

Lo que se hace público para conoómiento geneml.
Madrid, 3 de marzo de 1992.-EI Secretario general técnico, Aure!lo

Pén.'7 Ciiralda.

ACUERDO de Coojwracíón en la lucha c()ntra el íerro
l:ismo y la criminalidad organizada. cnlr!' el Reino de
Espatla J! la República Italiana, .firmado cll,Wadnd d J2
de mayo de /987.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Los apartados I y 2 del articulo 50 de la LC'y 38/1988, de 28 de
diciembre. de Demarcación y de Piania Judicl31, prevén las Agrupacio
nes dl' Secret¡'lrlas de JuIgados dé Pa¡ desempeüadas por personal al
SC'fvicio dt' la Administración de JustiCia,

Por otra parte, la Orden de 22 dl' n;:.n-íembre de 1989 aprobo la
plantilla d("('5te personal en aquellos Juz.gados de Paz procedentes de la
conversión d(~ lo~ Juzgados de D15tnlo,

I.A aplicadón progresiva de la mencionada Ley en esta mah:ria
aumseja constituir 28 Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de paz
en las provincias de la Comunidad Auh'lBoma de Cataluña, desempeña
das por personal al servicio dl' la Administración de Justicia, para la
mejora del funcionamiento de la Justicia de Paz en esta Comunidad
Autónoma.

En el disetlo dc estas se han lomado en consideración los estudios
n:alÍLados por el DepartanH'nto de JU'>lit:ia de la Gener..tlidad de
C.ljaluna,

En ..u virtud. de nmfJrnlld3d ron !u dl~p~~Sto en el artículo 50. ¡ de
la Ley de Demarcación y de Planta .ludie!",1 y en el articulo 47.1 del
Rcglam,,'oto ,OrgjnK0 de los Cuc-rpos de Ofinaics. Auxiliares y AgrntC'~

de la Admilllstnllion de Justi('la, aprobad..:) por Rtal Decrcto 20fl3/1 ')86.
d(,' 19 de septiemhre, consul1adas las OrganIzaciones Síndica!cs mas
representativas y (,on in{\,rmc pn'VIO del ConSl.'Jo General del Poder
JudKiaL he tenido a bien di'iponcr'

Articulo 1 (' Ll plantilla lje- per,>onal al servicio de la i\dmin¡stra
cj;m de Justici_'l í.k 10<; JUIgado'S de P;J,: JI? Lelo; Borges Blanques :
\1üntblanc. que figura en el anexo I Je la Ord~n de -:::2 de noviemhre
de 19S<). t:onstüuira la de b~ do<" primi.'ras AgrupaCh}l1{'S de Se(,Tetarí<¡~

de Juz.gados lit' PaI qt:C figuran en el anexo de la pr,·sI.'HK Orden.
Art. 2." l. La plantilla de ¡x:r"dh~l Ji scrvit'i¡) de la AJministri1-

~'¡hl de .lu.;,ticía dI.' b .. n.;stanks Agn.lpJc'o;w,¡ tk ScU't'tarias de J'J/gadn:.;
de Paz que se Jeh.'rminan en d arL':\(! (je la presente Orden <.'st'Jr;¡
COlht!tuida por un Oíi{'jal en f:.lIh.'loncs dt' SClT(';:ario y un Agcn1f'.

:::. -\ C'fe~-!o~ dI.' lo di..,pw..... l>J (,'p !\'~" 3.rt1lulf);j 48.1, p<írr:.Jfo ü), y 75.1
dd Ri.:gl<tn,,-¡'h' Ü¡g,i-llllJ:O ctl' h,... (¡¡C,p,;·; d .. Or;,'i;'Ih:~, .--\u\.lh"'¡l(j

ARTíCULO I

Por decisión conjunta del Ministro del Interior de España y dd
M;n;stro del IntcTtor de la Rcpublica Italiana se constituye un Comité
hdalcral para la cooperación en la lucha contra el terrorismo y la
rrlminalidad organizada.

El Comité bilateral actuará bajo la presidencia de Jos dos Minj~tros
y St' compondrá de representantes de los Ministerios competentes, de
n.'~:ponsahlesde los Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado y de
C\;x-rtos en los sedores especificos.

PUdr¡lll tambicn ser invitados a tomar parte en el mismo. cuando
fuele oportuno, representantes de otros Minist('rio~ e Instituciones,
lHl'diantc acuerdo previo entre las Partes.

El Comité bilateral se reunirá al menos una vez al a110 yen los casos
en que sea pl'?dso discutir cuestiones específicas (1<:' naturaleza urgente.

AR1ícULO 2

Con eUin de hacer siempre pos.iblc una colaboración más c1i('al ~

concreta entre los dos países. la cooperación en los sectores interesados
ddli.:rú Y('f'iar sohrc los siguientes puntos:

aJ TcrroriSnllJ'

, h1t<'r';m'!hllj de int~lrmación sobre grupos, SlKTSOS ) técnicas tcrro
n·,:a ... ,

-\t:lllaliT3l'inn de las eycntuJ.ks amenazas terrnrí')tas ~ dc-las técniC¡ls
~, es!ructllfa~ organÍlallvas disptlcstas pam ('ombatirlt" mediante la
íurmah¡;h:ión dd intercamhio de expertos.

Intl'rC;.I"li'io de {'\.pci'lcnci3S y cono('imicntos HxnHlúgit:os en mate~

'-id. tk",'gdrlu:ld (id tn!flspürtc aéreo, maritimo y krro"iarío con objeto
lambií..'11 de mejorar (,:onstantemenlC las normas de segundad adoptada')
en :l::?wput';io,. puertos y estacíones fcrroviaria<¡" adecuándolas con<;l,¡n~

[,'¡!h:nk ;11 n!\-d tÍ;.' )a Ltl11cnaIa Jd terrorismo tnkrnacinmll.

!nh_-~'_:,imbilJ petn.:mente de lni,)nnación v (Lttos relativos a la
;lc¡\íd;td dcli<.:li\"'¡ organinda, dentro de los Iilúih'~ permitidos por los
!,--':p~\.!~,\¡S ottkr;,~mú-'ntc,s jurídicos.

IJl\fi,,¡:llh;o d(,~ (,','l.ncrto~ de las ruerzas d~ PoliCla para (k')arroilar
';';:1. ,-;,_lJ',-¡dad ,:orl'lHta

Fr-:r,l';) ';'-';j ,j,: ·1';.d¡¡1rh Ct,munec: d(,'stínad:'ls a impedir el ft'c!chJje
\I);i'.~ ,1 ., ;·;1.;¡¡;":d'1,

5983 OR/)¡.:X de ::9 de fchri':'d di' ¡<N] por la qi/e se determina
fa {,laNilla de 1m Agr¡¡püOú/u'\ de ,'ú'cFClarún dc Ju:,!!,.zd,!'.
Je Pa: {'/I Ía CrJnw';;dad ,Il'tonoma de Ca/alUfra.
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Agentes de la Administración de Justicia. aprobado por Real Deen'·
lo 2003/1986, de 19 de septiembre. en el municipio de mayor población
de dc-rL'cho de la respectiva Agrupación de Secretarias de Juzgados de
Paz se constituirá el Centro de trabajo y fijarán su residencia los
Oficiales y Agentes a los que se refiere este artículo.

DlSPOSIClON ADlCIONAL

Los funcionarios del Cuerpo declarado a extinguir de Secretarios de
Pal de municipios de más de 7.000 habitantes podrán partícipar en los
concursos que se convoquen para la provisión de las plazas de
St.'rretarios de las Agrupaciones constituidas por la presente Orden cuya
pohlación supere los 7.000 habitantes.

DlSPOSIClON FINAL

La presente-Orden entrara en vigor elIde junio de 1992.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
~adrid. 29 de febrero de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justí{·ía.

ANEXO

PROVtNCIA DE LlEIDA

Agrupación 1

Desempeñada por el personal al servicio de la Administración dt'
Justicia del Juzgado de Paz de Borges BlanQues. comprende las de los
JULgados de Paz de Juneda. CastclIdans. L'Albagés. El Cogull. Arbeca.
Puiggrós, La Floresta y Els Omellons.

Total habitantes: 13.245.

PROVINCM. DE TARRAGONA

Agrupación 2

-Descmpenada por el personal al servicio de la Administración de
Justicia del Juzgado de Paz de -Monlblanc, comprende las de los
JUlgados de paz de_ Vilaverd, L'Espluga de FrancolL Senan. Validara,
Vimbodi y Mont-Ral.

Total habitantes: 11.143.

Agrupación 3

Integrada po( las de los Juzgados de PaLde Torrelavit. Sant Pere de
Riudcbitlles, Sant Quintí de Mediana, Gelida, Sant Llorcn<: d'Hortons.
r..kdiona, Puigdalber y El Pla di..'l Penedés (provincia de Barcelona).

Total habitantes: 11.761.

AgrupaCión 4

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Castell~Platja d'Aro,
Calongc y Santa Cristina d'Aro (proYincia de Girona).

Total babitantes: 11.533.

Agrupación 5

Integrada por las de los Juzgados de Paz de ('eirá, Flaca. Bordils,
Sarriá de Tc-r y Sant Juliá de Ramis (provincia de Girona).

Total habitantes: 9.7C)'Ü.

Agrupad/m 6

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Amer, La Cellera de Ter
y Anglés (provincia de Girona).

Total habitantes: 9.608.

Agrupación 7

Integrada por las de los Juzgados de paz de Arbucies y Sam Hilari
Sacalm (provincia de Girana),

Total habitantes: 9.060.

Agrupación 8

hnt'grada por las de los Juzgados de Paz de Almacelles y ,~Ipicat
(provincia de Lleida).

Total habitantes: 8.870.

Agrupación 9

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Santa Marg3rida. i ds
Monjos, OICrdola, Avinyonet del Pened0s. Sant C~ga~ de Sesgarngues.
Castellví de la Marca \' Olesa de BoncsvaHs (pmvll1C1a de Barcelona),
- Total habitantes: ~t'791

jgru¡Jatújll lO

Intcgrada por las de los Juzgados de Paz de 5i15, Ma¡;anet de la Seh"a
y Vidrcres (provincia de Gírona).

Total hahitantes: 8.747.

Agrupación 11

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Agramunt. Puigverd
d'Agramunt. Tornabous, La Fuliola y Castellserá (provincia de Llcída).

Total habitantes: 8,574.

Agrupad(jn 1]

Integrada por las de Jos Juzgados de Paz de ~ant I\'1arti Sarroca,
Fontrubi. Torreles de Foix, Pontons, Pacs del Penedés, Les Cabanyes,
Vilobi del Pcnedés y Subirats (provin<:ia de Barcelona).

Total hahitantes: 8.477.

Agrupación 13

Integrada por las de Jos Juzgados de Paz de Lli\"á d'Amunt y Llil,.~á

de Vall (provincia de Barcelona).
Total habitantes: 8.084.

A.grupación 14

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Linyola. Bellvís, El Poal.
Ivars d'Urgel y Barbens (provincia de Llcida).

Total habitantes: 8,040.

. J.grupac;ón 15

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Alcarrás, Soscs y Torres
de Sc-grc (provinóa de Lleída),

Total hahitantes: 7.88:?

.'Igrupaciún 16

Integrada por las de los Juzgados de Paz de elides de Malavella,
Ruiddlots de la Selva, Vilobi d'Onyar. Brunyola y Riudarenes (provin
cia de Girona).

Total habítantt~s: 7.780.

.·Jgrupa(i¡)n 1 7

Integrada por las de los Juzgados de- Paz de Llagmtl'Ta, Llambilles.
Quart y Campllong (provincia de 0irona).

Total hahitantes: 7.778.

Agrupunún 18

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Begur. Mont-ras,
Forallac, l'ruil1es~Monclls i Sant Sadurní de rHcur y Con;a (provincia
de Girona).

Total habitantes: 7.598.

Agmpaciún 19

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Capelladcs, Cabrera
d'lgualada, La Torre de Claramunt y V<illbona dc'Anoia (provincia de
Barcelona).

Total habitantes: 7.541.

AgrupacuJn 20

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Besalú. Maía de Monteal,
Argclagucr. Tortellá, Castellfollit de la Roca y Sant Joan les Fonts
(provincia de Gírona).

Total habitantes: 7S39.

."J.gruptlCÚJn 21

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Blancafort, Passanant,
Barherá de la Conca, Fores, Pira, Rocafort de Qucralt, Sarral. Solivella.
('onesa. L1orac, Las Piles, Savallá del Comtat. Santa eoloma de Queralt,
Santa Perpetua de Gaia, Vallfogona de Riucorb y QueroI (provincia de
Tarragona),

Total habitantes: 7.523.
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AgrupaCión 25

. Integrada por l~'i de los Juzgados de Paz de L'Escala. L'Armentcra.
Vlladamat. VentaHó y Torroella de AuYiá (provincia de Girona).

Total habitantes: 7.225.

Agrupación 24

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Portbou. Colerá, Llaneá.
El Port dc la Selva y Garriguella (provincia de Girana).

Total habitantes: 7.247.

Agrupación 22

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Torroella de Montgri y
Ullá (provincía de Girona).

Total habitantes: 7.472.

Agrupación 26

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Palau-Savardera, La
Selva.de Mar, Cadaqués, Castel1ó d~mpuries y Vilajuiga (provincía de
Girona).

Total habitantes: 7.220.

Primero.-La Comisión de Retribuciones del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación tendrá la composición siguiente:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente: El Director general de Servicios.
Vocales: El Secretario general técnico. los Directores generales del

Departamento, los Presidentes o Directores de los O~anismos autóno
mos dependientes del Ministerio con categoría de DIrector general. el
Interventor delegado de la Intervención General de la Administración
del Estado, el Subdirector general de la Oficina Presupues.taria y el
Subdirector general de la Oficialía Mayor del Departamento

Secretario: El Subdirector general de PersonaL

Segundo.-Corresponde a la Comisión Ministerial de Retribuciones el
ejercicio de las siguientes funciones:

a) Rt~mitir a la ('omisíón Interminlsterial de Retribuciones y a su
Comisión Ejecutiva las propuestas que deban someterse a la considera
ción de las mismas, de acuerdo con lo previsto en los apartados 3 y 4
del artículo I.ú del Real Decreto 469/1987, de 3 de abril, y relativos
tanto al Departamento como a los Organismos autónomos dependientes
del mIsmo,

b) La elaborarían de criterios generales para la aplicación del
complemento de productividad en el Departamento y sus Organismos
autónomos.

e) El estudio y aprobación, en su caso, de los uíterios generales a
los que deban ajustarse las propuestas de gratificaciones por servicios
extraordiJ'larios, fuera de la jornada nonnaL al personal, elaboradas por
los Centros directivos del Departamento.

d) Cualquier otra que expresamente le delegue el titular del
Departamento,

Tcrcero.-Bajo la dependencia inmediata de la Comisión Mini':iterial
de RetribUCiones se crea una Comisión Ejecutiva, cuya composición sera
la siguicntl':

Presidente: El Director general de Servicios.
Vicepresidente: El Subdirector general de la Oficialía Mayor del

Departamento.
Vocales: Los Jetes de los Gabinetes Técnicos de las Secretarias

Generales dl' Estructuras Agrarias y Alimentación, los Subdirectores
generaks de Servicios de Apoyo de las Secretarías Generales dt.'
Producl.:iones y Mercados Agrarios de Pesca Marítima. un representante.
con categoria de Subdirector general, por cada uno de los Organismos
autónomos del Departamento, el Subdirector general de la Oficína
Pres1.ijJucstaria y el Interyentor delegado de la Intervención General de
la Administración del Estado.

Secretario: El Subdirector general de Personal.

A las reuniones de la ComIsión Ejecutiva podrá asistir un represen
tante. con voz y voto. designado por el Centro directivo ti Organismo
autónomo al que afecte el asunto a tratar.

Cuarto.-La Comisión Ministerial de Retribuciones podrá delegar el
cJcrucio de sus funelOnes. con carácter ordmario. en la Comisión
Ei<.'cutlv3,
~ Quinto.-1.os Vocales ~ran sustituidos de acuerdo con lo previsto en

las normas reglamentarias correspondientes o, en otro caso, por funcio
narios que desempeñen puestos de trabajo con nivel orgánico de
Subdirector general o asimilado. La sustitución del Interventor delegado
corn:spondná al Interventor <Idjun1o y la del Sl'crelario al Subdirector
general adjunto de la Subdirección General de Personal.

Sexto,-En lo no previsto en la presente Orden, la Comisión se regirá
por lo _establecido en materia de órganos colegiados por la Ley de
ProCi:dlmiel1to Administrativo.

Scptimo.-Queda derogada la Orden de este Departamento de 23 dt
junio de 1987.

Octavo.-La presente dispos~ción enlrará en vigor el dia siguiente al
de su publicación en el «BoletlO Oficial del Estado».

limos. Sres. Subsecretario, Secretarios generales del Departamento
PreSIdentes y Dlrct'lOrcs de sus Organismos autónomos.

SOLBES MIRA
Madrid. 27 de Jebrero de J992

ORDEN de 27 de fehrero de 199} s'obre- composiCllÍn v
junciones de la Comisión Afinisterial de Retnhllciones dél
Departamenln.
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Agrupación 27

Integrada por las de los Juzgados de Paz de Borrassá. Vilafant.
Peralada, Vilabertrán, Cabanes, Vila-Sacra. Vilamalla y Pau (provincia
de Girana).

Total habitantes: 7.202.

Por Orden de 23 de junio de 1987, publicada en el «Boletín Oficial
del E5tado~) número 151, del 25, se creó en el Departamento la Comisión
M!Oistcrial de Retribuciones, como desarrollo de 10 preceptuado en el
~("al.r?~C1"Cto 4~911987, de 3.de abril; constituyendo, igualmente, la
<- 0ll11SIOn eJecutIva de la refenda ComIsión.

Establc'Cida por el Real Decreto 654/1991, dc 26 de abril. la
estructura ~)~~ámc~ básica del Departamento, se hace preciso incorporar
en la Common Ejecutiva de la Comisión Ministerial de Retribuciones
a miembros de las Unidades de nueva creación, dando una nueva
redacción a la Orden de 23 de junio de 1987.

En su virtud. de conformidad con lo previsto en el artÍCulo 2.n del
Real Decn.'lO 469/19~7, y previa aprobación del Ministro para las
A.dministraciones Publícas, he dispuesto:

Agrupación 23

Integrada por las deJos Juzgados de Paz de Sant Joan de les
Abadcsses, Sant Pau de Seguries, CamprQdón y L1anars (provincia de
Girana).

Total habitantes: 7.304.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Agrupación 28

Integrada por las de los Juzgados de paz de La Vall d'en Has Les
'Preses. Sant Feliú de PaHerols, Les Planes d'Hostoles y Riudaura
(provinl:ia de Girona).

T0tal habitantes: 7.202.


